
Suscríbete en ta Htd::ction 
Liaavtia D I l i aMAEISMUs, en las 
Cuatre^calUr (d donde tt di-
riyirdn tos arWsoj franco» de 
porte] d i o n . vn.al mes para 
ÍC4 SMUriptons de esta ciudad, 
uaetfo en sos atoasty i a pura 
tü? ^e/istrafranco de porto. 

En Madrid se suecrt le tn la 
lihrerta dt Rasóla: Peleacses, 
liabreriic- Bartetcma, ftrrgisea 
y eoms> A Zarag*na, Polo! St 
villa, Caro! Valladolid, Aol 
dao ; y m fiaeU*, iiortai ; 
comp, 1 

Sale Loa martes, jueVesy 
domici£oe. 

U O LETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
ARTICULO D E OFICIO. 

Comisión de armamento y defensa de la 
provincia de Toledo^ül Excmo. Sr. capitán 
genera) del ejercito y provincia de Csitilla la 
Nueva dice cn oficio de 4 del actual lo que 

*i tue. 
v\ízcwo. Sr.: £ 1 sefior subsecretario del 

despacho de Ja Guerra cen fecha 30 de noviem
bre último me dice lo siguiente \— Excmo. Sr.: 
E l seííor secretario de estado y del despacho de 
la Guerra dice al capitán general de Valencia 
lo que sigue.^Por la comunicación de V. E . 
de xa del actual y ejemplar del bando publica
do en todo el distrito de su cargo que á dia 
ac . se lia entersdn S. M . de laa medidst 
que ba dictado para contener en vi la fuga í 
las facciones de los mozos sortcables en el ae* 
tua! alistamiento, ó que intenten de otro modo 
indicioso evadirse de este servicio, y al mismo 
tiempo que ha tenido á bien aprobarlas, ha ro* 
suelto que laf sumís que produaéa esta medida 
se entregaen en la pagaduría del ejército para 
que se Jes dé la misma aplicación y destino 
que i las que se recauden por efecto del artí-

.culo TÍ del real decreto de 34 de octubre últi
mo, y que les artículos del citado bando se 
consideren como adicionales i las reales drdenes 
de i d de abril de ifij4 7 >9 ( í * ***Y° último, 
cuya observancia se recordd i V . K por la real 
ord -n de 11 del presente mes y se dreuleo pa
ra iu cumplimiento. De real orden Jo digo i 
V B, pare su inteligencia y efectos consiguien
tes Dios guarde i V . E . mn^bos artos. Madrid 
3 0 de noviembre de 13 3 ^Almodova r .=De Ja 
ursina real orden lo traslado á V. fc. eon copla 
de loi artículos del bando que au citao pira su 
intiligtncia y efecto- con si;-ni entes, = Lo que 
traslado st V . E. con copia de los articulo* drl 
bando que se eiian pera BU mas «ac to cumpli
miento en tod^s sui partes." 

•Ministerio de le Guerra :=Ari. i*Por ceda 

j¡ uno de loi mozo* rojetos al actual reemplazo 
g del ejército que se hubiese fugado í los faccio

sos, d hallándose ámente de otro modo iieg.ti-
B mo ó malicioso, no se presentase á la justicia 
J en el acto deJ sorteo1 aprontará el potbJo i 
s* que perteneciere cuatro mil reales velloo, que 
J¡ se reiutegrarJn á ¿ste de loa bienes del fü¿J<iu, 
J y en su defecto de loa de aui padres; y en el 
j# caso de que ni aquel ni eatos loa tu titeen, se 
^ hará efectiva dicha suma por reparto vecinal, 
J de que únicamente acrin exceptuados los ín it¬
* viduos que sirvan eo la Guardia nacional d cn 

el ejercito, y los padrea de unos y otros que 
J conserven sobre ellos la patria potestad. 
J¡ Art. a? Laa disposic.ones anteriores son 
J consiguientes en la presente quinta al modo de 

cubrir con sustitutoi la falla de ¡os prófugos, 
¿ de que tratan Jas reales drdenes de 39 de ¡«ayo 
J último y sa de abril de i n^a , mandadas ob

servar por Ja de i a de noviembre actual; sin 
J perjuicio de qne sprthendidos aquellos i quie-
£ nes hubiese d no cabido la suerte de soldado, 
t* vayan á servir con ella por ei cupo que haya 
^ correspondido al pueblo respectivo, y de queisr 
J sujetos i lo demás que corresponda por tas le-
jj yes y decretos vigentes por el de haberse unido 
5 á Jos facciosos ú otros delitos. 
£ Art. 3? Las c iptj Ladri designadas por cada 
g prófugo se harán efectivas por loi ayuoramrcn* 
+ tos de los pueblos en el tcViníno de ocho dias 
¿ siguientes ai en que se haya celebrado d sorteo, 
£ bajo la multa de cincuenta ducadoi mantorno-
£ nadarneute i cada uno de fas concejales incluso 
* el secretario si hnbiese en ello la menor ntra-
J cion. Las isprceadss cantidades se entregaran en 
J las depositarlas respectivas corno esté m a n i l o , 
j Art. 4? Los pueblos que hubiesen heetfo 
p efectivo su coqtinj(eui* con loa número* i c/ule* 
J ees haya rábido la suerte de soHadei. etftrer-
£ gando los hombres por su equiialcntr cmtilico, 
+ quedan eaceptuadoa de reeinpJatar la falra da 
2 los prófugos, que ya ve haya cubierto d*J modo 
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que designa el artículo l ? , ventaja que refluye 
aobre loa buenos, obedientes y pacíficos ciuda
danos, y de que han circuido en las quiutaa 
anteriores, obligados por Ja austituciou do n u - ^ 
meros á correr una suerte tan incicrta-coiao 
repetí Ja; pero quedando como ante* o/djgadoe 
al reemplazo de loa. deaertorci que baya des
pués da entregados los quintos tn el d. nvísito.rr 
£ 9 c o p i a ^ U a y una rúbrica.=l 'Js c o j j u ^ M o n -

e»yo. w - V ' 
Y la comisión r n au vista ha «cor lado se 

comunique por el Boletin oficial i las justicias 
y ayuntamientos de esta provincia para au in*' 
teligeneja y cumplimiento. í*rt\¡nii n 1 .• • •que 
sin escusa ni pretesto alguno cubran sus con
tingentes, bien enn los respectivos quintos ó 
los cuatro mi l reales por cada tino de ello* ea 
el te'rmino prefijado, pues de lo contrario i di
chas jusrhias ayuntamientos y secretarios se 
lea exigiri la omita que previene el artículo 3? 
Toledo 11 de diciembre de 1835 — K . C . G- I. 
Marques de Yilleverde. ~ Domingo Falzeto , 
vocal secretario. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo^ 
£ 1 Eterno* Sr. secretario de estado y del des
pacho de lo Interior con l e t in 30 de noviembre 
úl t imo me comunica la n*aj orden siguiente: 

Por el ministerio de la Guerra se ha trasla
dado á este de mi cdrgo.cn 13 de este mes la 
real orden que con la mi>nia fecha comunica al 
inspector general de mtlicjjs provinuales, y es 
como aigue. 

TtVlt dado cuenta i S . M . la R K I N A Gober* 
tvadora del contenido de la consulta de V . ÍJ. 
Je^cha de ayer, soliiit-ndo aclaración aobre si de-
inr^n suspenderse por ahora Jos sorbos de m i -
laias en atención i que cn r l articulo tíí del 
real decreto de 1 6 del acmal se establece que 
los regimiento! provinctulci han de recibir el 
contingente necesario hasta el completo Je mi l 
doMientaa piezas de armas, de los (fíen mi l 
hombres mandados alistar por el rea] decreto 
de 24 de octubre último^ y enterada 8. M . , se 
ba dignado resolver que por ahora y hasta nue
va sobetata resolución quedan suajxnJidos 
loa referidos sorteoa de milicias t y declarar a l 
mismo tiempo nulos y sin efecto todos los sor
teos que te hayan celebrado con este objeto 
desde el referido dia 16 del presente mes." 

De real orden lo comuoico á V . 5 , para su 
inteligencia y efectos consiguiente*. = Y yo lo 
hago ¿ L s ayuntamientos para los propios fines. 
Toledo 1 0 de diciembre de 1835,™E. G , C . 1 
Francisco de Galvez. 

AVISO* OFICIALES, 

Por diipoelcioo del sefior intendente interi
no de esta provincia se subastan los portazgos 
de San M a r t i n , Cambrón y Bisagra de eata 
ciudad para todo el afín próximo de 1836: 
Quien quisiere hacer postura lo m i l i c a r i por 
mi eecribaofa» en dundesc manifestará el pliego 

(2) 
qjsjaji. 
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de condiciones que sirve de base » 
ie ejecutará el diez y nueve de cite 
dita: de su marrana en la secretar/a de i*** * '** 
cié que existe en el local de ... ofain "'í"̂ -
J U t e n d e . Toledo 4 de diciembre de t í 
Felipe Sánchez. Ü C l d i i * 

leí 
NA 

Licenciado D , Francisco Javier Cuujj I 
railo de primera instancia iK>r S ¡Vi 1 ^ n 

nirestra Señora ( Q . D. G . ) do rata lltl 
Torrijos y au paclido, que ón aer asi y es f t T 

actual ejercicio el infrascrito escrlbanu di Ü 
Por el presente: cito Hamo y c m ü j l w * 

. Pedro Fernandez, natural y vecino d e l U ü l b l 

de Escalonilla, á quien estoy procesando cm 
nalmente por el atroz delito de hib t r je ¡ n i ^ 
porado i la gavilla del rebelde V i c U j l c Jv/* 
Ventero (a) Conjlo, cuando 1. rmcLe veinte I 
cuatro de noviembre último anlrd dicho iujtf 
para que al termino de nueve draa siguientes si 
de la fecha de e s t u d í e l o , se presente en la real 
cárcel de eata vida. Puie ti asi lo hace, le otrs; 
y administrare justicia en lo que la tenga, aper
cibido que de no verificarlo, paudo que tea 
el término legal, continuaré Ja causa en sa re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar 
Dado en Torrijos y duiembre siete Je ma 
ochocientos treinta y cioco.rrrjrincisco J» vj« 
CarriI.=Por su inundado, Francisco Yébenes de 
K omero. 

Se saca á pdblica subasta la obra de refor
ma y reparación de las casas toniJateriejes de Is 
Puebla de ¿Juioradiel , calculada en i i . 560 n, 
vn. de coate por arquitecto. Quien quisiere lis
tes postura y tomar, i su cargo la ejecución hi
jo laa bases y condiciones consignadas en el es
pediente con el plano y proyecto de n 1" rn.a. 
acrjda ú los eelíores de ayuntamiento por la es
cribanía de mi cargo, que se admitirá siendo ar
reglada, contratando con los señores el tiempo 
cn que se ha de verificar la obra, y los piaría 
para el pago, siendo condición precisa la át 
prestar fianza* sí satisfacción, y tcnieedo cateo-
elido que su único remate se celebra el dia 17 
del corriente mes de 9 á 11 de l i macaos ce 
Jas mismas casas consistoriales, el cual no ten
drá efecto sin la aprohauon prévia del «flor 
gobernador civil de la provincia. Puebla de Al-
snoradiel diciembre 1? de 18j5-=Msrjuel 
lega. 

Parte recibido en la secretaría de estado y 
del despacho de ta Guerra. 

Ejército de operaciones J de reserva-
Plana mayor general-

E i c m o . Sr . : Tengo 1. « t ¡ » f . « i « ¿J¡¡ 
cipir i V . E . que el mto$*blt y «>'»'[m 

coronel D. I.eon Jri.rle ha « rp rend i^ y ¿_ 
tur.Jo al celebre Rojo de Saa ^<««" e w f l 
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da* le gente que treij en Bliwero de aoo fiam
bres Je vanguardia de Guerguc, dejando u*utr-
tu todo |o q U e Oo hizo prisionero, « i de Iro-
pa cómo de olicudee , srgun vera V . £L por U 
contal de los panes y rclauones qne acompaño 
bajo la carpeta número i? 

i'or U del ucim. veri V . E/que eJ digno 
J lio menos valiente coronel ÍWendivsl, 4 quien; 
ecenjba de nombm'gobenwiorde Asalte, ha 
eorpreudido y capturado también i toda la par-
tidi del malvado cabecilla ' • • n- in , , cuya fami
lia quedaba prisionera , y r-l mismo oculto cn 
Ies casas, ei|>eratido yo de un momento 4 otro 
el parte de que le* diltgeuriis de Mcndivil pa¬
ra encontrar su refugio uo srran inútiles, y ba-
brin logrado purgar al pais de ten activo y 
pernicioso enemigo, que lu sido el terror de 
la coiujry y el • de nuestros correos. 

Ambos gcfcf lian corresjwudido da un mo
do tan brillante á Jas sumisiones e iuitruccionts 
que les dJ • que confino Jjan escedido a uñí pro
pias esperanzase haciéndose dignos de la grada 
y ¿re'tirud de 3 M.,^no tiendo menos merito
rios en el éxito de esta* empresas el distinguido 
brigadier D. Santiago Méndez Vi^o, comanJan
te de la segunda división,a cuyas ordene» oura-
ba Iriarte T el señor general I1 Juan Tello, que 
con arreglo á mis instrucciones especiales, y 
mandando tollas aquella* tropa*, rJi*pu»o i .,-
has expediciones, y el coronel capitán de Ja 
Gu-irdia Real de Infantería y mi ayudante de 
campo IX Joaquin Manuel de Alba, en comi
sión gefe de la R M . del cuerp-* de operacio
nes de la Ribera, que fue i TafaJle tres dias 
antes para concertar la captura y destrucción 
de dicho cabecilla. 

Cun el núm 3? remito también . V, E. 
el parte .que recibo de dicho general Tcllo so
bre 1-s demostraciones del eueuiigo ju-. st; pre
sentó i atacar sus cantones, y Ja orden general 
que dio an aquel dia 4 Jac tropas de su inme
diato y digno mando. 

H Y *r me han presentado dos lanceros mas, 
rebeldes, armadas y montados. 

La 1 . -JJ Guergue volvía con poco mas 
de infantes y 100 cabillos, rotos, des-
uudoi, Ijambricotos, acosades por los pueblo* 
en el estado, en fin, mas deplorable. Muchísi
mos se han ido i aus,caras, maldiciendo Á sus 
gefe*, oficíale* y 4 la facción, y jurando no. aa-
j de aquellas- V . E* apreciari el influjo de es
tas gentessobre sos compartiros y aobre el pais, 
4qu?eoe* tantos desengaños y derrotas sucesivas 
van demósiramlo lo que pueden alcanzar contra 
la voluntad altamente pronunciada do la patria. 

Eaeríbo 4 K- * o n «nayor premura, 
pues tengo que llegar 4 Miranda hoy, y *cgmr 
4 Vitoria con la lejíoa auxiJiar briiinica, que 
pernocta ya esta noche eu dicha ciudad. 

Todo Jó que me apresuro 4 participar 4 
V . p»w coitoclmiento y satisfacción de S. M - , 
an f l concepto Je que poe la posición relati" 
que ocupaban tíuérgue4 y nuestras trupa* 4 Jos 
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últimos partes, es muy posible qoe eqnel cabe
cilla haya *jdo uluii/aJo aou ¡*« e*r« . en oav 
yo caso capero tener al gusto ds partui;>ar 4 
V. t su completa J U U U C C Í O B , á la <u*l ye 
queda r m poco. 

guarde 4 V. E- muMin» eftos. Cuarto! 
general de Haro 3 de diciembre de : -
Eiemo. >r...: J Fernandei de Córdoba.^: 
i . . .11 • br. tecretaho de estado y del deajsacha 
de la Guerra A QfiC ucc. 

Núm 1? Ejercito del Ñor le. r= Cuerpo de 
operaciones de la lUbere—Exceao, Sr.: til hit tao. 
é>. general, en cargos de virey de eata temo, 
en oücio fecha de ayer, que acabo do recibir, 
me dice lo siguiente. En este mámenlo ec me 
présenla el capitán I> Sanio; Averra, ayudante 
del cOrunel D. ' m Iriarte. y nve entit̂ ga un 
o6cio del mismo, fechada h^y en 1 -.- que 
dice le siguiente-^:Exenjo. Sr.; •. • • coa 
las ürdeDe* de V. E. cali ayer «copando la van
guardia de la legundu división 4 ias ordenes deJ 
brigadier D . Santiago Mcndc£ t igu- Hemos 
pcrnoeiaJo cn Isumbirr, y esta mañana 1010 ia 
mi re lia paraeaia villa. Loa dos batallón** ue la 
Princesa han quedado en Meoz, el acnor briga
dier cou el ftito de ls diviu'jn srgma la mar
cha para eata villa por Artejo, y yo en virtud 
de e«S órdenes me he adelanta<lo: actes de lle
gar como media-hora he recibido aviso de que 
el Rojo *e encontráis en el con au gAnte: en el 
momento be díiputeto atacarlo, pnes me era 
preciso el toum el pueblo para cumplir con 
las órdenes que tenia recibidas, he hecho aren
car la caballería, qoien sufricnJs una descarga, 
Jot ha cardado cofi tanto valor, que puestos en 
diijiersion, ha conseguido que 00 se escapen 
uu* de dos, quedando loi demás muerto* en al 
campo, y prbioueros Jo* de la adjunta relación, 
sin que por mi parte baya temdo ia mas nimt-
ma perdida. Se las han aprehendido aoo fu.::¿s 
con sua bayonetas y caujnas. Todo Jo que me 
apresuro á comuuicat 4 V. E . para su conoci
miento y riñes conat guie mes. 

Lo que con satisfacción me apresuro a par
ticipar 4 V . S. con inclusión de la relación de 
ÍOÍ prisioneros p¿ra que se sirva elevarlo 4 co
nocimiento del Kjccmo. Sr. general en ,->• 

1\ J>. Aluminio incluyo 4 V. S, copia de 
la certa que igualmente he recibido del briga
dier i) . Santiago Mendee Vigo. 

Alturasde Aoie3odeooviembrede i8 4 i5 = 
Eacmo. Sr. liaron de !>Icer.=Mi general y ami
go. Me apresuro 4 poner en noticia de V . pa
ra que la traslade al general en gefe y al groe-
ral Tello, de que al llegar a la inmediacioo de 
este pueblo se me did parte por el coronel Don 
León Iriarte, que marchaba a la vanguardia, 
de que el Kojo de San Vicente ron su partida 
ae bailaba en cí , y habiendo dispuesto que i l 
motnrnto marchaec aobre el pueblo y lo -r.<. , 
ae, lo ejeeuld con tal hirairfe, que entrando 
por Jis callea eon la caballería, ha cogido 13*, 
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y muerios lot demás por las callea: el Rojo, 
uu cura y otros pocos se han escondido, y se 
e i t i haciendo el registro pan su aprehensiun. 

Estoy en poaiciofi esperando loa batallones 
de Guergué, que durmió esta noche en Navas-
cues. 

Queda so y o afectísioib Q . 1L S, M í W 
tiago Méndez Vígo. 

P. M. M i general: el brigadier me ha en
cargado ponga en conocimiento de V . K. la 
captura del e^becílla Corden, el Hojo de San 
Vicente. Queda sf la disposición Je V . E . S .b .S . 
Ramón IriartczrLe iopia.=l)e Mcer. 

Lo que tengo el honor de elevar i V . E . 
par» su iiiitfrior cono* i miento. Dios guarde á 
V . E . muchos artos Lárraga i * de diciembre 
de 1835, — Excmo; Sr.—Juan T e l l u ^ E a co
pia. = Oráa. • 

Vircinato de \ a v a r r a ~ P . M . = Ahora que 
son las trea de la mañana recil>o una comuna 
ración del tenor brigadier D . Santiago Méndez 
V i g o . fecha de A c i z , anoche, cjue 4 la letra 
ute dics) lo siguiente.=kjt !rcito del Norte =Se-
guoda división — Excmo. Sr. I Por nuc i r l a con-
iKfcncial de esta tarde tuve la aaliáfaccion de 
poner en conocimiento de V . E - l i brilhnte 
acción que habia ejecutado el coronel 1). latón 
Iriarte- que marchaba í mi vanguardia eu la 
columna que-confié al coronel Narvaez, apo
derándose de este pueblo por aorpresa, eu el 
cual se hallaba el Hojo de SarrJ Ícente con cer
ra de too hombres, todoa loa que fueron he-
clroe prisioneros con algunos muertos, y sin 
que por nuestra parte hubieae ocurrido la me
nor desgracia. Entre los prisioneros Jo fueron 
igualmente 4 oficiales, a de lot cu*les, con un 
eclesiástico, acababan de llegar de Navascuts 
enviados por Guergud para que pasasen á Este-
Ha i informar al Pretendiente de lot uiMivoe 
por lot cuales la eapedicion habia regresado i 
tu pais. Como dicho Guergní* debia concurrir 
I. y 4 este punto, me mantuve todo el dia en 
posición para impedirle et paso y atacarle en su 
mir . ha si te presentaba; mea de loa emisarios 
que envié; hácia Irurosqut, camino de dicho 
Ñavascuee, ninguna noticia pudieron adquirir 
aobre au marcha, razón por lo cual al ponerse 
el sol dispute bajar 4 pernoctar i eaie pueblo 
( Aoiz) , dejando al coronel Narvae2 condes ba
tallones en Meoz, 4 media hora de aqui , sobre 
las alturas que dominan el camino de Luiubier 
y Ñavascuee. 

Ruego i V / E . se sirva trasladar al E icmo. 
Sr. general en gefe y general Tello esta comu
nicación sin pérdida de tiempo, puea yo uo 
quiero retardar la ida del portador á esa plaza. 

saber noticias de V . E. relativamente i 
Jos batallones que cubren 4 Estella, por si han 
hecho algún movimiento en etta dirección, y 
creo seria muy conveniente que IB brigada que 
ocupa) i TafaHa al mando del brigradier Don 
Froílan Méndez V i g o r a el dia de ayer, ae si
tuase en Hugarte rj Urroz. 
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E * p m not ie l» <h WbVawtn, , y 

lafornifcii, Mi obrard mafiana. Dio i . „ , , J " * 
Lo que sio dilución (mlarto i V . S 
conocimiuitu jf i, uitt nfetlos con»iguier¡lM , ¡ ? 
viéndose V . tí. trannitirlo ni E*cmo <i, ' 

Pamplona, 1? da diciembre de 1835 
de M * r . = S r . comandante general ¿rf c t lÍJ¡¡ 
de operaciones de la Kibera .=Et copia, ^ 

En el siguiente Boletin se concluirá ¡a tai 
sercton de copias de las relaciones y partes i 
que se refiere el del Excmo, Sr, general en ¡ a * 
del ejército de operaciones y de reserva, 

Fucnsalida a-, de noviembre de 1835. 

E l día i f i sr verificóla quinta con tranqui
lidad. A U g u i t a t e 1 9 , diasde la K B ¡ N A nueme 
Señora Dofla I S * B E L n , eereuoióen laa catas de 
ayuntamiento la m a y o r parte de la Guardia 
Nacional con el objeto de reconocer i los grfes 
nombrados por el Eacino. Sr. inspector dt l anu í , 
cuyoe ¿capachos *e hs entregó en el acto. Para 
solemnizarle se hallaba-de antemano colocado 
el retrato deja misma inocente R E I N A , adorna
do con vistos» y elegantes colgaduras, custodiado 
por dos Guardias Nacionalet del arma de infan
tería del reten que se halla permanente con el 
objeto de evitar cualquiera incursión por lot 
facciosos; y dejpuei'de la alocución que por 
el capitán de re fe r i la arma, y D . Francisco 
de la Varga, teniente de la de caballería, se 
e c h ó , invitándolet i !• un ión , adhetiou al 
legítimo gobierno y amor 4 la libertad, se sh> 
\h> por los mismos sefíoretoríeijlcs un abundan
te refresco, en ei que reind Ja mayor armonia, 
tepar índoie todos con la mayor satisfacción. Por 
la noche hubo repique general de campanas, 
iluminación en todo el- vecindario, sobresalien
do la del ayuntamiento y teííorct oficiales pose
sionados , loa que con la música del pueblo se 
bailaron en aquel local hasta lat diez y media, 
pasando después á tus casas, donde te les did 
una serenata, se tocaron y cantaron canciones 
patridticat, obsequiando todo al final con se
gundo refresco á lat muchas personas qne acom
pañaron, victoreándose sin cesar i SS. M M - * 
libertades patrias, Congreso y Guardia Nacional, 
y niinisterio Mendizabal, acompañando i iodo 
muchos de los qntntos sorteados en el dia ante
rior , que te hallan en perfecto y liberal senti
do; concluyéndose á las dos de la madrugada 
ain ocurrir el inai mínimo disgusto. 

T E A T R O . 
Hoy domingo 13 í hs seis de la noche: El 

Hospital por dentro, ó et buen Gobernad*** 
comedia en cinco actos ¿ Á continuación te can
tara' un hlmo patriótico; teguir4 un intermedio 
de cantado, otro de baile, y terminará la lun-
cion con un divertido saínete. 

Tulsds): Impremía as D.J. ds Cea anUt de Ía Trinidad, mem* JO. 
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